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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2019. 	  

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, 4, 51 fracción I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado 
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2357-SPA-1352 relacionado con 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) El ruido generado por el equipo de sonido que ocupa un establecimiento [ubicado en 
calle Samuel Fb. Morse, manzana 37, lote 1, colonia Fuego Nuevo, Alcaldía Iztapalapa] 
brinda servicios de clases aeróbicas además del acondicionamiento físico el cual labora 
de 7:00 am a 10:00 am y 7:00 pm a 10:00 pm de lunes a viernes y los días sábados 7:00 
am a 9:00 am el ruido es constante y permanente (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo 
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, 
mismo que consta en el expediente al rubro citado. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México es considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos 
denunciados, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana. 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a 
señala que todas las personas están obligadas a cumplir con lo 
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 d 
propietarios de fuentes que generen este contaminante, están e 
para su mitigación. 

www.paot.org.mx 
	

Medellín 202.4o. Piso, Col. Roma. Ciudad de México, 06700 
Tel. 52 6507 80 exts. 12011/12400 

Página I de 3 
F-11-INV-P/01 rey. 0 



rno 

ETA 
PAOT 

PROCURADURÍA AMBIENTAL 

DEL ORDENA-MIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 

Subprocuradurla Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales 

Expediente: PAOT-2019-2357-SPA-1352 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 7167 -2019 

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de lo 
hechos denunciados, sin que durante la diligencia se localizará el inmueble motivo de I 
denuncia por lo que personal actuante se comunicó con la persona denunciante, a efecto d 
que proporcionara mayar información para la localización del inmueble denunciad 
manifestando dicha persona que el lugar dejó de funcionar por lo que ya no percibía I 
problemática de emisiones sonoras. 

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolució 
de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que: 

(...) El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en lo 
supuestos siguientes (...) VI. Por causas que imposibiliten legal o materialmente s 
continuación (...). 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Durante el reconocimiento de los hechos denunciados, no se localizó el inmueble co 
domicilio en calle Samuel Fb. Morse, manzana 37, lote 1, colonia Fuego Nuevo, Alcaldi 
Iztapalapa, por lo que personal actuante se comunicó vía telefónica con la person 
denunciante, quién manifestó que el establecimiento mercantil objeto de investigació 
habla dejado de funcionar por lo que ya no percibía la problemática denunciada. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, p 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de I 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prim 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con 
articulo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamien 
Territorial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la \uti
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 

'Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 	dela C
LUKiudadde-México, 4, 

YoKOAUUKIA 51 fracción 1, II y XXII y 96 de su Reglamento. ---------- --------- "TI 
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